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PAUTK OFICIAL. i'á á las Cór-les Constituyentes un proyec- , tose ordena en la referida circii- 
to'de ley de primera enseñanza.

JUNTA REVOLUCIONARIA 
. - DE LOGROÑO.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento por ser el ra
mo de.-instrucción primaria uno 
de los más imp orlantes y en el cual

cientos rail séres humanos y conservaron 
sus frentes la marca del esclavo.

La Sociedad Adolicionista Español.!,lar dentro del plazo que en ella se
señala, ó en el más bieve que le1 gaguea que esa patriótica Junta piensa y 

I pí/ml/i nrxmr» aIIo A r» rs rv» K rzx Iz-^ó /lAr»

■'■■■■■'[descansan seguramente la felicidad
Por elAlinisterio de Fomento sey biefieslar de lapátria. 

ha publicado un Decreto con las \
disposiciones siguientes:

Primero. Se derogan la ley de '.Ins
trucción primaria de 2 de Junio último y 
el Réglamenio publicado para'ejecülarlá. 

c Segundo ' Se restablece provisional
mente Ja legislación anterior á dicha ley 
en todo lo que no se oponga á las disposi
tiones contenidas,en'esle d c^elo.

Tercero. La enseñanza primaria es li-

Logroño 17 de Octubre de 
¡1868.— El Presidente, Ecequiel
I Lorza.—P. A. D. L. J. IL, A71- 
1 selmo Torralbó, Vocal Secretario.
I . '

sea posible, puesto que se trata de 
un asunto de tanta trascendencia, 
en el cual deben fijar su atención 
todos los hombres que se interesen 
por el buen nombre y la felicidad 
de la patria,

Logroño 17 de Octubre de 1868 
El Presidente, Eceqiiiel Lorza.

—P. A. D. L. J. R., Anselma 
Torralbo, Vocal secretario.

siente como ella, á nombre de los des

Por el Ministerio déla Gober
nación se han dictado en circular 
de 15 de este mes las reglas si
guientes:bre Todos los españoles podrán ejercerla i

y establecer y dirigir escuelas sin necesi-' ! j .• Las Juntas locales y las de las ca- 
dad de titulo ni autorización prévia. ¡ pílales de provincia que no hayan nom- 

Cuarlo. Los Maestros emplearán los ¡ brado los Ayunlaraíenlos y Diputaciones 
raélodos que crean mejores en el ejercicio provinciales que provisionalmente han de
de su profesión.

Quinto.
í-susliloir á las corporaciones üe aquel ca-. U O V I II U lito V'U I^VI UVIVWvO UO OVjUl^l vu

Quedan derogados lodos los . ràeler que ex.islian en 18 de Seliembr
privilegios concedidos' á las sociedades 
religiosas en materia de enseñanza

Sexto.. Se sostendrán'd n fondos pú
blicos las Escuelas que se crean necesa
rias para generalizar la inslrucccion pri
maria en el pueblo.

Sétimo. Los Maestros de Escuelas pú
blicas tendrán las condiciones que-exigen 
las leyes, y se nombraran por los Ayunta
mientos respectivos

Oclavo. Corresponde á estos pagar 
direclamenle las dotaciones de los Profe- 
sdres ÿ los demás gastos de los estableci
mientos locales de primera enseñanza.

Noveno. Se restablecen las Escuelas 
normales suprimidas por la ley de 2 de 
Jonio último.

Décimo Los Profesores de esos esta
blecimientos quehabiendo sido nombrados 
legalmenle, estaban en el ejercicio de su 
cargo al verificarse la supresión, serán re
puestos por los Gobernadores de las pro- 
vineias, siempre que acrediten la posesión 
y la legalidad del pensamiento.

Undécimo Habrá Juntas de primera 
enseñanza provinciales y locales.

Duodécimo. Las Juntas provinciales 
se compondrán de nueve individuos, y las 
locales de quince en ¡os pueblos de 100,000 
habitantes, de nueve en los que no llegan
do á ese número pasen de 2.000, y de 
cinco en los demás.

Décimolercio. Los primeros serán 
nombrados por las Diputaciones provin
ciales, y los segundos por los Ayunta
mientos.

Décimocuarto. El Presidente y Se
cretario de las Juntas serán elegidos por 
las mismas.

Décimoquinlo. El Gobierno presenla-

último, procederán á hacer esos nombra
mientos de manera que estén terminados 
para el 20 del corriente mi s.

2? Las Juntas lOcales de gobierno 
nombrarán el Ayunlamienlo de cada dis
trito mutiicipab y las provinciales la Di
putación correspondiente à los diversos 
distritos en que para tal íin esté dividida 
cada provincia.

i SEÑORES PRESIDENTE Y VOCALES 
i DE LA JUNTA REVOLUCIONARIA 
i DE LOGROÑO.

i Muy respetables señores: La Junta Di
rectiva le la Sociedad Abolicionista Es- 

. PAÑ0L.1, fundada há cuati 0 años en Madrid 
j, con el lilautrépico objeto de trabajar en 

favor de la abolición dé la esclaviluit.en.
! nochlras posesimies de América, crevó de 
; su deber levantar hoy la voz en medio

graciados esclavos que ha lomado bajo su 
■ protección, 16'ruega se sirva declarar, y 

I anunciarlo así ala Junta Revolucionaria
1 de Madrid:
i I .” Que la cmmcipacion de los escla- 
¡ vos en (iuha y Puerto Rico, reclamada 
! imperiosamente por el estado de la cues- 
’ lion en el mundo civilizado, es uua conse- 
! cuencia lógica y forzosa de nuestra glo- 
¡ riosa revolución. , ■
i 2 * • Que los hijos de esclavos que ha

yan nacido y nazcan á contar desde el 17
' de Setiembre último, fecha del alzamiento 
' nacional en.Cádiz, son y serán libres de 
i pleno derecho sin necesidad de aguardar 
J la reunion de las Constituyentes..
j La Sociedad Abolicionista dá anlicipa- 
' damente á esadigoisima Junta las más es- 
1 presivas gracias por ese acto de justicia 

que ha de complelar la gran obra do la 
revolución, y esjiera que se. digne acusar 
recibo de esta coraunicacion,

1 Madrid 12 de Octubre de 1868 —Por 
la Junta Directiva, El Secretario, Julio 
Vizcarrondo

jdel entusiasmo general à que se eolrega ■ 
! la nación entera, y pedir para sus protegí- j 
I dos, los infelices esclavos, una parle de i, 
, esa libertad conquistada para lodos les !
j. que hoy pisan tierra.españula, y se acó-j -
, gen á la i-ombra de su bandera redi nlora. —-Calle del Soldado, 4, Aíadrid.

Sres, Presidente y Vocalés de la 
Sociedad Abolicionista Española.

, gen á'la nombra do su bandera redi nlora.

3 .“ Los cargos de individuo de la Jun
ia de gobierno no son en manera alguna 
incompalibles con los de Concejal ni Di
putado .provincial

4 .® En las capitales de provincia don
de no se haya couslituido Junta provin
cial, se nombrará solamente el Ayunta
miento y el Diputado ó Diputados que 
correspondan á la localidad, excilando á 
la.s de los pueblos á hacer lo mismo, y à 
lai de las capitales de distrito á designar 
además su Diputado.

5 .‘ Terminadas estas operaciones, que 
deben realizarse denLo del plazo, fijado 
en la regla 1 *, y que se encargarán de 
trasmitir y hacer cumplir en los pueblos 
las Juntas de las capitales, á cuyo efecto 
publicarán e.eta circular en los Boletines 
oficiales respectivos, darán cuenta al Mi
nisterio de la Gobernación, á fin de que 
pueda fijarse con anticipación el día en que 
deberán hacerse las elecciones por sufra
gio universal.

Lo (¡ue esta Junta revoluciona
ria ha creidoun deber suyo se pu
blique por medio de este Boletin 
oficial, escita^ido el celo de todas 

, las Juntas revolucionarias de la 
provincia para que cumplan cuan-

• Incompleta seiia la grande obra de 
‘ nuestra revolución, si olvidándonos de las ' 
' miserias y desgracia-s del esclavo, noimi- j 
i lasemos el noble ejemplo del Gobierno 

provisional francés, que rompió de un so
lo golpe la cadena de sus siervos, para i 
honra de su revolución, y hiende las mis
mas colonias que hoy bendicen aquel ac- ; 
lo de justicia.

La Junta Directiva de nuestra Sociedad i 
ensesiondeldia 8del corriente,acordódiri- 
girse á todas las Juntas revolucionarias : 
de las capitales de provine a, y recordar- i 
les. que miéntras en España nos entrega- i 
mos al más justo y patriótico regocijo pt r 
el triunfo de los principios liberales, que- j 
da todavía por borrar del inventario de ' 
las grandes iniquidades que manchaban el ! 
prestigio nacional, esa iuslitucion llamada i 
esclavitud, que si pudo soportarse en los 1 
o.scuros tiempos en que se estableció, es ; 
hoy una afrenta para los pueblos que la i 
sostienen. i

España es desgraciadamenle la última j 
nación en conservar esas vergonzosas re- 

I liquias de los tiempos barbaros; y hoy 
i que es ella árbitra sola de sus de.slino.s 
, debe probar al mundo, que el pueblo es

pañol, que LO eolito sus enemigos ni mi
dió sus sacrificios para proclamarse iibie 
á la faz del mundo, no piece mantener 
en la más ignominiosa condición áocho-

Muy Respetables señores: Es verdad. 
Miénlrasla esclavitud esté sancionada por 
la España en nuestras posesiones de Cuba 
y Puerlo-Rico, pui de decirse que la li
bertad no ha triunfado. Miéntras que un 
hombre solo se ha privado de los dere
chos que corresponden à los demás, DO 
hay libertad. Miéntras que, 800.000 sé- 
res humanos, lloran, ruegan y foizagean 
por romper las cadenas de su esclavitud y 
por levantar su abatida frente, del polvo 
á que los humilla la mas ruda, la más 
inicua y más inju.sla ley qnejaraás..£e-ea- 
cribiera en el mundo, no hay un solo es
pañol que pueda tenerla conciencia tran
quila.

Es pues, de justicia, es de necesidad, 
es un deber de humanidad acudir al alivio 
de aquellos infelices, y esta Junta revolu
cionaria se dirige hoy mismo á la de Ma
drid pidiendo la emancipación en la forma 
que esa Sociedad Abolicionista lo desea.

«Amaos los unos à los otros» dijo el 
Redentor, y el esclavo es nuestro herma
no: rejíeneremos la Sociedad han dicho 
lodos los hombres queso aman entre si, y 
no hay que dudarlo, los esclavos deben 
ser redimidos.

Conste p'ues á VV. que esta Junta re
volucionaria les agradece á nombre de la 
pobre humanidad abatida la obra que co-
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menzaron hace cuatro años y que pueden 
contar con su decidido y leal apoyo para 
una empresa tan conforme con los princi
pios de la justicia y de la libertad.

Logroño 15 de Octubre de 1868.—El 
Presidente, Ecequiel Lorza.—P. A, de la 
J. R., Anselmo Torralbo, Secretario.

Sres. Presidente y Vocales de 
la Junta revolucionaria de Ma
drid.

Hay deberes tan sagrados para los 
hombres que es imposible olvidarlos, mu
cho misen estos dias en que la Aurora 
de la Hberlad alumbra para nuestra pa
tria. Hay lágrimas tan amargas, hay situa
ciones tan crueles, hay condiciones tan 
humillantes que la humanidad entera no 
puede ni debe consentir.

Aúnen nuestras posesiones de América se 
riegan las llanuras con el sudor de la frente 
de los pobres esclavos; aun la marca indig
na con que señalará su rostro la más ini
cua de todas las leyes no se ha borrado 
para 800.000 séres desgraciados. Pues 
bien: mientras que esto suceda, miéotras 
que esto se tolere no hay un solo liberal 
que pueda tener la conciencia tranquila.

«Lo que no quieras para ti, no has de 
querer para los otros.» Esos otros son los 
esclavos y la España que ha combatido 
rudamente, por conquistar la libertad 
dentro, no debe querer fuera la escla
vitud.

Por lo tanto esta Junta revolucionaria 
se asocia espontánea y unánimemente al 
pensamiento de la Sociedad Abolicionista 
de España y pide.

1 .° Que la emancipación de loses- 
clavos en Cuba y Puerto Rico que recla
ma el mundo civilizado se convierta en 
un hecho como consecuencia lógica y for
zosa de nuestra gloriosa revolución.

2 .® Que los hijos de esclavos que ha
yan nacido y nazcan à contar desde eH7 
deSetiembre último, fecha del alzamiento 
nacional en Cádiz son y serán libres de 
pleno derecho sin aguardar la reunion de 

■tas Constituyentes.
Esta Junta se ofrece á prestar su decidi

do apoyo á la de la Metrópoli con espe
cialidad para decidir la cuestión in porlan
iísima de la emancipación de los esclavos.

Logroño 15 de Octubre de 1868. —El 
Presidente, Ecequiel Lorza.—P. A. déla 
J. R., Anselmo Torralbo, Secretario.

las Juntas revolucionarias 
de esta provincia, la de Logroño.

Habiéndose iniciado por la Junta de 
Cádiz, Ciudad en que ha nacido la época 

de nuestra regeneración política y social; 
ciudad en que siempre han descansado las 
libertades de la pálria el justo pensa
miento de que se declare inhabilitados pa
ra el egercicio de lodo cargo público á los 
Gobernadores civiles que funcionaban en 
18 de Setiembre y á todos los que en los j 
dos últimos años lo hayan sido, salva la ’ 
prueb*, á estos admisible, de haber di- ' 
milidoó sido separados por desafección al 
Gabim le, esta Junta revolucionaria se di
rige á todas las de la Provincia pare que 
presten su decidido apoyo al acuerdo re
ferido por ser de justicia que reciban es
te, a un pequeño castigo, todos los que 
con su conducta se han hecho cómplices 
del delito de «ha traición.

Gran responsabilidad podría alcanzar à 
lodos los españoles liberales que habién
dose lanzado á la reconquista de la liber
tad, se aquietasen con entonar solamente 
himnos patrióticos, sin adoptar los medios 
que conduzcan á asegurar el triunfo de 
nuestra santa causa y á prevenir el ries
go, aunque remoto, de que el país vuelva 
á encontrarse en la triste íiluacion á que 
lo Irageron los hombres que lo gobernaban 
el 18 de Setiembre. i

Por la via legal cada ciudadano está en- 
el derecho de pedir que se juzgue y casti
gue á los que sin otra consideración que 
su propio bienestar, miraron con indife- 
rencia la postración y la mi.«ei ¡a del has- 
la hoy desdichado pueblo Español.

Sírvanse YV. acudir al Gobierno de^a 
Nación apoyando el acm rdo de la Junta 
de Cádiz celebrado en siete del presente 
mes y habrán prestado un nuevo é intere
sante servicio á nuestro país.

Logroño 17 de Octubre de 1868.—El 
Presidente, Ecequiel Lorza.—P A. de la 
J. R., Anselmo Torralbo, Vocal Secre
tario.

/). Francisco Molina, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Arnedo y su partido.

Al Sr. Presidente de la Junta revolu
cionaria ó Sr. Gobernador Civil de esta 
Provincia hago saber; que en este mi 
Juzgado se instruye cau.«a criminal sobre 
fuga de estas cárceles de Partido en la no
che última, de los presos León Arnedo y 
Briebi y Vicente Ramirez Hernandez cu
yas señas se anotarán; y con el fin de 
proceder à su captura, he acordado entre 
otros particulares dirigir á V. S.pI pre
sente exorlo, rogándole se sirva dár las 
órdenes oportunas á todos los dependientes 
de su autoridad de la provincia, para que 
procedan á la busca y captura de los dos 
sugelos espresados, y aprehendidos que 
sean los pongan á disposición de este Juz

gado, pue.s en ello se interesa la adminis
tración de ju.slicia.

Dado en Arnedo á quince de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Fran
cisco Molina.—Por su mandado, Pedro . 
Moreno. ’

Señas de los fufados.
León Arnedo: estatura alta, delgado, » 

color moreno, cuarenta y un años de edad; | 
viste pantalón y chaleco de pana obscura, 
chaqueta de bayeta encarnada, boina azul 
vieja ó pañuelo á la cabeza y alpargatas, 
pelo y barba rapada recientemente.

Vicente Ramírez: estatura regular, algo 
grueso, tiene dos cicatrices una en el lado 
izquierdo de la boca y otra en la frente, 
pelo corlo y toda la barba afeitada fallán
dole todos ios dientes de la mandíbula in
ferior; viste pantalón de pana negra, cha
leco de paño obscuro rayado, chaqueta 
azul de punto, pañuelo á la cabeza, man
ta encarnada y alpargargata valenciana. 

ANUNCIOS.
I D. Julian Lapeña Hernández, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento y Junta de Gobierno pro-

■ visional de esta villa de Agreda.

Hago saber: Que por acuerdo del mu- 
■ nícipio y Junta de mi presidencia, y con- 
, forme al Reglamento de partidos médicos 
■de 11 de Marzo último, se ha declarado 

: corresponder á esta villa dos partidos 
■ médicos de primera clase con los corres

pondientes Médicos-Cirujanos, cuyas pla
zas han sido declaradas vacantes y aulo- 
rizado esle Ayuntamienlo pan su provi- 

j slop. Su dotación consiste en qu nienlos 
j escudes anuales á cada una satisfechos 
( por trimestres vencidos del presupuesto 

muoicipal de esta vida, con la obligación 
de asistir á 224 familias pobres qm»exis
ten ew la mismn, los enfermos del Hospi- 

; tal municipal y presos de la cárcel de 
í este partido. A dichos partidos Médicos 

quedan unidos en concepto de anejos por 
ahora los pueblos.de Vozmediano, Déba
nos y Añavieja, con la facultad de poder 
conlralarsen con uno de los dos faculta
tivos que más les convengan, satisfacien
do Débanos veinte escudos anuales por la 
asistencia de cuatro familias pobres que 
liene, y Añavieja cinco escudos igualmen
te por la de una familia pobre, que en él 
existen Fuentes y .Aldehuela de Agreda 
también quedan unidos á esteparliílo con 
la misma facultad pero su agregación no 
tendrá lugar hasta dentro de 1res años en 
que termina el contrato que lieneii otor
gado con el Médico de Üivega,

! Además de la dotación que queda se

ñalada porta asistencia de la^ familias 
pobres, quedan para podej conlralarsen 
con. los facultalivus ó hacer igualas 576 
familias pudientes en esta villa, 105 en 
Voznjediano, 951 en Débanos] y 30 'en 
Añavieja.

De los mil escudos que han de percibir 
anualmente los dos Médicos-Cirujanosjde 
los fondos de osla villa por su asistencia á 
las familias pobres dejia misma, , han de 
satisfacer cien escudos^anuales cada uno 
para el sueldo de 200 que ha de disfrutar 
una plaza de Cirujano Comadrón de ter
cera clase que para la^asistencia á males 
puramente estemos y partos naturales ha 
de proveerse en esta villa por el Ayunta
miento oyendo para ello á los ’facultativos 
que se elijan.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía que deseen obtener cualquiera 
de las dos referidas plazas dirigirán sui 
solicitudes á esta Alcaldía en el término 
de veinte dias contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta deiJMadrid, 
acompañadas de los documentos que pre
ceptúa el art. 29 del citado reglamenlo.

Agreda 5 de Octubre deflSóS.—El 
Alcalde Presidente, Julian Lapeña.—P. 
A. D. A. y J., El Secretario, Juan^La. 
guna.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de esta Villa, con provable asistencia de 
la de Ledesma que dista media hora; sa 
dola* ion consiste en seiscientos escudos, 
pagados por la primera por meses ó tri
mestres á gusto del profesor, parte, de 
ellos del presupueslomunidpal,ypartede 
iguales entre los vecinos; las de Ledesma 
en su caso, paga en tngo. • Los raemorialei 
se dirigirán al Presidente de la Junta.

Se previene que la vacante dimana de 
trasladado este Cirujano á otro pueblo.

Ped O.SO 10 de Octubre de 1868.—Él 
Presidente de la Junta, Pedro Fernande?. 
—Julian Hernandez, Secretario..

En la villa de Kzearay se vende un al
macén de maderas, que contiene chopo, 
nogal, robre, fresno, olmo, haya, cerezo, 
peral, pmo y tilo, al contado ó à plazos 
que no escedan de doce años. El que gus
te, puede tratar con Alejandro Ruiz, ve
cino de dicha villa.

IMP. DE F. MENCHACi.
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